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PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN

KR LA CAPITAL

Pui as mee. .
Por trae neseB.. 
Pár seis meaes. 
Por MB año.. .

. , 2*00 peseta 8
. 6*50 Î

. . 10*50 >
. . 20*50 >

FUERA PE LA CAPITAL Boletín
Par *a moa.. . 
Pm tna «mm 
puc SM atesee. 
iir u afioe. .

. 2*50 pesetas
. 7*00 »
. 13*50 -
. 24*00 »

Oficial
M'Abwm aaeltos, 0*35 peseUs cada nno.

de la provincia de Logroño
Lu leyes obligarán en la Pcniasala, islas adyacentes. Canarias territorios de 

Afriea, sujetos a la 1 egislación peninsular a los veinte dias de sn prommgaoión en 
sUu se dispusiere otra- cósa.

Bs entiende hecha la pidas&igeclf n «i día bs íEst?r:ilKa la ínsarUór da is Lwy 
M 'i áe? Civil)

SE PDBLÎOA LOO MARTÍ». JUEVES Y SABADOS

FRAM0U50

RiglfifiNCIA DBL eONOjO DS MINISTROS | comprendidos en la adjunta rcla- 
I ción, quedando expuesta al público

PARTE OFICIAL en la Secretaría de los Ayunta- 
I míenlos correspondientes por el 

Su Maiestad el Rey Don I reglameutorio, a fln de que 

Alfonso XIII (q. D. g.), Su j ><» ¡uleresados puedan examinar- 
Maiestad la Reina Doña Vic- •« J producir las reclamaeionea que 
tor a Eugenia; Su Alteza Real p°'/on venieuíe, en la in-
el Príncipe de Asturias e lu- leligencia de que no aeran alend, 
fautes V demas personas de Î <>8’ ««I»»»*» 1"« »» formulen 
la Augusta Real Familia, 1®« bebida forma.

continúan sin novedad en su i RELACIÓN QÜE SE CITA
importante salud.

(Gaceta 31 de octubre)
Núm. 2528.—Herramélluri.

id. 2527.—Villavelayo.

PRECIOS pE INSERCIÓN

Lob «dioioB y anunoios oficiales y par
ticulares pac sean de pago, satisfarán orneo 
céntimos de p^cta pob pai.abká, ■'y los 
anuncios judiciales, a razón de tkks cén
timos de peseta también por pal abra 
debiendo los interesados acreditar antes 
de la publicación por medio de la corres
pondiente f’arta de Pago, haber ¿átisfe- 
cho sn importe en la Depositarla de fon
dos provinciales, sin cuyo requisito^ no se 
insertarán.

ADVERTENCIA
No se admitirán, para las inserdouei 

comunicaciones qiie no vengan registrada» 
del Gobierno de provincia.

• ---------------------

Sa «escribe ín 1* ConCadCtM» deia Exema, DlpuUclin Prqvineial.
Sl pagó 4« lá aáSCTipeióB «e aiiMlantado; por lo tinto sólo se atondarán lai tas 

pripcionsa qus vengas. acompfef Edas de sn import#,d^ blindo hacsrln los ú# í jora 
de i*. OapiUl, por tssAio de ilbraaea dal Tesoro, Giro Pastal e l®íra á« fácil eo

! bro. ;
■' . ■■ ■ ■■________■———.1 ■■ i-JJ——.

móviles para el año de 1929 de 
los Ayuntamientos comprendidos 
en la adjunta relación, quedan ex
puestos en ambas Secretarías por 
el plazo reglamentario con el fin 

I de que puedan presentar las opor- 
) tunas relamaciones.
I RELACIÓN QUE SE CITA

¡ contnbúcíoíies Rústica, Urbana 
I fiscal, Industrial y Utilidades co- 
I rrespondieníe al 4.® trimestre del

?

miMIHISTRACION CENTRAL id. 2529.—Casalarreina.

I Núm. 2295.—Munilla.

s
i
3

id. 2461.—Nájera.

id. 2528.—Herramélluri.

id. 2529.— Casalarreina.

id. 2476.—Anguciana.

id. 2519.- Bobadilla.

actual ejercicio de 1928 tendrá lu
gar en esta Capital durante loa 
días 1.® de noviembre próximo al 
10 de diciembre siguiente, ambos 
inclusive llevándose los recibos a 
domicilio por ios auxiliares de la 
Recaudación don Segundo Lusa- 
rreta y don Amadeo Martínez del

id. 2484.—Igea
2537 I

Ministerio de Gracia J y Justicia

id. 2515.—Baños de Río Tobía,
id.

id.

2483.—Arnedo.

2476.—Anguciana.
I
i id.

2500.—Trevijano.

2502.—Hincón de Soto.

REAL ORDEN

Exemo. Sr.: Vista la propuesta 
formulada por V. E. y de conformi- I 
dad con lo dispuesto en la ley de I 

Ï Tribunales para niños^ en relación | 
r con el articulo 21 del Reglamento so

bre aplicación de la misma»
8. M. el Rey {q. D. g) ha tenido a 

bien autorizar el funcionamiento del 
Tribunal para niños de Logroño a 
partir del día l.° de JSoviembre pro- 
ximo, como en la propuesta de ese 
Consejo se interesa»

De Real orden lo digo a V. E. a los 
efectos oportunos» Dios guarde a V, E. 
muchos años. IHadrid^ 27 de octubre 
de 1928.

id.

id.

id.

id.

id.

id.

id.

id.

id.

id.

id.

2497.—Villaverde.

2519.—Bobadilla.
II golla.

2376.—San Millán de la Co-

j Cam pu, eu los primeros treinta 
? días del plazo exprésalo.
I Sé hace así mismo saber que 
j durante el plazo seflálado park la 
I cobranza voluntaria los contribu- 
I,. yentes que no hubieren satisfecho 
; sus cuotas al intentarse el cobro 
? a domicilio podrán hacer efecti

vas .estas sin recargo, en la Ofici
na de la'Recaudación de Hacien
da, .establecida en el Mu^o del 
Carmen Jiumero 8, piso primero 
en las' horas reglamentariasjad- 
virtiéndoles qUe si dejasen el día

2515.—Baños de Río Tobía. I id.

2510.—Manzanares de Rioja j id.

2502.—Rincón de Soto.

2372.—Soto en Cameros.

2394.—Manjarrés.

2391.—Ventosa.

2383.—Quel

2200.—Anguiano.

2362.—Galilea.

id.

id.

2369.—Alfaro

2383.—QueL

2384.—Pradejón.

2355.—Santo Domingo de
la Calzada.

id. 2347.—Viguera.

id. 2318.—Enciso.

2521

Tesorería - Contaduría 
de Hacienda

POA^TE
Señor Presidente del Consejo Superior 

de Protección a la Injancia

Y en virtud de la preinserta auto- 
rigación dtcho Tribunal comenzará a 
funcionar el día l.° de Noviembre 
próximo. Lo que se àaee público en este 
periódico oficial para general conoci • 
miento»

Logroño 30 de octubre de 1928.
El Gobernador civil

Juan Fabiani y Diae de Cabria

Anuncios
Ha sido confeccionada la matrí

cula industrial para el próximo 
* ejercicio de 1929 de los pueblos

id.

id.

id.

id.

id.

id.

id.

2338.—Castroviejo.

2347.—Viguera.

2331.—Poyales.

2318.—Enciso.

2286.—Badarán.

2292.—Ciruefla..

§

I s

2288.—Aldeanueva de Ebro

id. 
golla.

id.

id.

2435.—San Millán de la Co

2440.—Alesón.

2420.—Tricio

Confeccionados los Padrones 
de la Patente Nacional de Auto-

PROVINCIA DE LOGROÑO

La cobranza voluntaria de las 
contribuciones Rústica, Urbana 
fiscal Industrial y Utilidades, co
rrespondiente al cuarto trimestre 
del actual ejercicio de 1928 dará 
comienzo el 1.® de Noviembre pró
ximo venidero y finalizará el día 
10 de diciembre próximo, lleván
dose a cabo la cobranza en los 
días seflalados en los itinerarios 
y durante las horas reglamenta
rias, dichos dias se hará públicos 
a los contribuyentes por medio 
de los edictos fijados en las Casas 
Consistoriales y demás formas 
acostumbradas.

ZONA DE Là CAPITAL

La cobranza voluntaria de las

10 de. Diciembre sin satisñiccr los 
recibQS. incurrirán en apremio 
con el. recargo del 20 por 100 por 
único grado sin más notificación 
ni requirimiento, pero si pagan 
BUS débitos desde el 21 al último 
día del indicado mes, ambos in
clusive^ solo tendrán que satisfa
cer como recargo el del 10 por 
100 de los débitos, que automáti
camente se elevará al 20 por 100 
el día 1.® del trimestre siguiente.

La oficina Recaudatoria estará 
abierta al público todos los días 
durante las horas de 9 a 13, ex
cepción hecha de los días del 1 al 
10 de Didembre en que además 
de las horas citadas de la mañana 
quedan habilitadas para el servi
cio de cobranza de las 15 a las 19 
horas, en cumplimiento de lo esta
blecido por R. O. de 21 de marzo 
último.

ZONA DE ALESANOO

Alesanco días 2 y 3 de noviembre 
Azofra 4 y 5
Badarán 5 y 6
Bañde de Río Tdbía 29 y 30
Berceo 12 y 13
Bobadilla 3
Canales de la Sierra 3 y 4
Cañas 12
Cárdenas 3
Canillas 10
Cordovín 14
Estollo 10 y 11
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Hormilla 7 y 8
Hormilleja 6
Matute 4 y 6
Man silla 5 y 6
San Millán de la Cogolla 8 y 9
Tovía 6
Torrecilla sobre Alesa acó 9
Villaverde 7
Villar de Torre 13
Villarejo 13j
Villavelayo 4

ZONA DE ALFARO
Aldeanueva de Ebro días 19-20-21

y 22 de noviembre
Alfaro 8-9-10-12-13 y 14
Rincón de Soto 6-6-7-8

ZONA DE ARNEDO
Arnedo dias 3-4 5-6-7 de noviem

bre
Arnedillo 13 y 14
Enciso 4 y 5
Herce 11 y 12
Munilla 7 y 8
Poyales 3^
Préjano 9 y 10
Santa Eulalia 16
Zarzosa 6

ZONA DE AUTOL
Autol días 6-6 y 7 de noviembre
Bergasa 6 y 7
Bergasillas 5
Carbonera 13
Ocón 14-15 y 16
Quel 8-9 y 10
Robres del Castillo 20
Tudelilia 22-23 y 24
El Villar de Arnedo 19-20 y 21

ZONA DE CALAHORRA
Calahorra días 2-3-5-6-7-8-9-10-12

y 13 de noviembre
Pradejón 5-6-7-8

ZONA DE CENICERO
Cenicero días 2-3 y 4 de noviem

bre
Daroca 6
Entrena 6 y 7
Fuenmayor 9-10 y 11
Hornos 10
Medrano 6 y 7
Navarrete 12-13 y 14
Sojuela 6
Sotés 10 y 11
Torremontalvo 3

ZONA DE CERVERA DELRIO
ALHAMA

Aguilar días 3 y 4 de noviembre
Cervera 5-6-7 y 8
Cornago 6 y 7
Grávalos 9 y 10
Igea 8-9 y 10
Muro de Aguas 14 y 15
Navajún 4
Turrunoún 17
Vademadera 5
Villarroya 18

ZONA DE MURILLO
Aloanadre días 4-5 y 6 de noviem

bre
Ausejo 1-2 y 3
Cenzano 25
Corera 18 y 19
ElRedall6yl7
Galilea 20 y 21
Jubera 10 y 11

Î Lagunilla 12 y 13
¡ Murillo 28-29 y 30
I ZONA DE NAJERA
i Alesón día 13 de noviembre

Anguiano 2 ! -22 y 23
Arenzana de Abajo 6 y 7

» Arenzana de Arriba 16 y 17
Î Bezares 16
? Brieva de Cameros 25
J Camprovín 19 y 20
: Castro vie jo 16
• Huércanos 20 y 21

Ledesma 24
i Manjarrés 14
' Nájera del 1 al 10 de diciembre
í Pedroso 23 y 24
i Santa Coloma 15 y 16

Tricio 14 y 15
■ üruñuela 18 y 19
I Ventosa 13
I Ventrosa 25
j Viniegra de Abajo 26
í Viniegra de Arriba 27
! ZONA DE SANTO DOMINGO
i Oiruefla días 8 y 9 de noviembre

Ezcaray 10-11 y 12
I Manzanares 8 y 9
’ Ojacastro 5 y 6

Pazuengos 18 y 19
Santurde 6 y 7

I Santurdejo 7 y 8
¡ Santo Domingo 25 al 30
J Valgaftón 4 y 5
i Z orraquin 4 y 5

i ZONA DE TORRECILLA DE
i CAMEROS
$

' Aímarza día 5 de noviembre
! Ajamil 7
' Cabezón 3
; Clavijo 10 y 11
J Gallinero 18
5 Hornillos 23
' Jalón 13

Laguna 14 y 15
; Larriba 17
i Lasanta 18
? Leza de río Leza 20 y 21

Luezas 22
I Lumbreras 24
¡ Montalvo 14
í Muro 16
i Nestares 6
I Nieva 8 y 9
> Ortigosa 12 y 13

Pinillos 23
Pradillo 16

, El Basilio 19
Rabanera 26
Santa María 27
Soto 28 y 29
San Román 25
Torrecilla 10 y 11
Terroba 23
Torre 22
Trevijano 24

> Villanueva 2 y 3
' Villoslada 4
I ZONA DE TREVIANA

Tormantos días 4 de noviembre
Ochánduri 4
Grañón 5 y 6
Villarta Quintana 5
Corporales 6
Hervías 7
Herramálluri 7
Bañares 8 y 9

Cidamón 8
San Torcuato 8
Castañares de Rioja 10 y lí
Baños de Rioja 10
Villalobar de Rioja 11
Treviana 12 y 13
San Millán de Yécora 12
Leiva 14 y 15

; ZONA DE 7ILLAMEDIANA
í
1 Albelda, días 13 y 14 noviembre.
5 Alberite, 7, 8 y 9.
i Agencillo, 4 y 5.
I Lardero, 10 y 11.
i Naldá, 8 yP.
; Ribafrecha, 5 y 6.
í Sorzano, 5 y 6.
? Viguera, 6 y 7.
j Villamediana, 2,3 y 4.
i Se advierte a los contribuyentes 
i qi?e si no satisfacen sus cuotas al 
i’ intentar ei Recaudador el cobro en 
; SUS puebios respectivos durante 
Î los días señalados en el itinerario, 

pueden hacerlo sin recargo alguno 
dentro de los diez días primeros 
de diciembre en la capital de la zo- 

[ na respectiva y durante las horas 
' reglanrtentarias de oficina, que en 
; esos días serán cuatro por la ma- 
5 ñaña y cnatro por la tarde, hacién- 
I doles saber que si dejasen trans- 
I currir el plazo de 1.® de noviembre 
i a 10 de diciembre ambos inclusive 
í sin satisfacer el importe de sus dé

bitos estos incurrirán en apremio 
con un recargo de 20 por 100 por 
único grado, sin máa i otificación 
ni requerimiento, pero si satisfacen 
sus recibos desde el 21 al último 
día del expresado mes de diciem- 

; bre, ambos inclusive, solo tendrán 
que satisfacer un recargt» del 10 

i. por Î00, que automáticamente se 
elevará el 20 por 100 desde el día 
1.® del trimestre siguiente.

i Logroño, 29 de octubre de 1928. 
j El Tesorero-Contador 
i F. Arenzana

Administración de Justicia
C \ 2520

1 MIRANDA DE EBRO
Don Enrique Iglesias Gómez, Juez 

de primera instancia de Miranda 
de Ebro y su partido,
Pfu el presente hago saber: Que 

el día 3 del próximo mes de No
viembre y sus once horas de la 
mañana tendrá lugar en este Juz
gado de l.“ instancia la venta en 
pública subasta de los bienes que 
a continuación se describen que 
han sido embargados a don Inda
lecio Fernández Villatc, mayor de 
edad, labrador y vecino de Fon- 
cea, en el juicio ejecutivo contra 
el mismo seguido por el Procura
dor don Angel de Belacoríu y Or
be, en nombre y representación de 
don Inocencio Gómez Ruíz, vecino 
de esta ciudad, por la suma de dos 
mil pesetas de principal, más cos
tas, intereses etc. siendo los bienes 
que se sacan a pública subasta los 
siguientes:

Una muía de pelo pardo, deno
minada «Capitana* de unos diez 
años y de alzada uues siete cuar
tas tasada en mil pesetas.

Otra mnla pelo negro, denomi
nada ^Pastora» de siete años y de 
alzada unas siete cuartas, tasada 
en mil quinientas pesetas.

Un m« cho pelo negro, denomi
nado «Platero» de unos diez años; 
y de una alzada de unas seis cuar
tas y medía, tasado en doscientas 
pesetas.

Cuatro cabras, color blanco de 
unos cuatro años aproximadamen- 
íe, tasadas en doscientas pesetas.

Una máquina atadora segadora 
marca «Maxy Arreix» número 6, 
tasada en mil setecientas cincuenta 
pesetas*

Una heredad en Fuentecobos de 
veintiséis áreas y cinco ceníiareas. 
linda Norte Joaquín Villanobo, pór 
medio arroyo. Su,- y Oeste censo 
del Conde de Berberana y Oeste 
camino de Santa Cruz, tasada en 
quinientas pesetas.

Otra heredad en las Eras de 
cuarenta y ocho áreas, linda al 
Norte heredad de la Iglesia y arro
yo, (áur Francisco Velandia, Este 
Las Huelgas y arroyo y Oeste Jo
sé Roldán, tasada en seiscientas 
pesetas.

Otra en Muñecalavieja, de unos 
diez y ocho celemines aproxima
damente, sembrada de cebada, lin
da Norte, Ignacio López; Sur, Ga- 
lación González Urriá; Este, cami
no y Oeste Juan Cruz Madrid; ta
sada en seiscientas pesetas.

Otra en el termino de Fuenteco
bos de diez y nueve áreas y vein
tiún ceníiareas, lindan al Norte, 
Roldán de Antecana; Sur y Éste 
arroyo de la Fuente y don Simón 
Castillo, tasada en decientas cin
cuenta pesetas,

Otra en Paul de la Horca, de 
treinta y un áreas y cuarenta cen- 
tiáreas, linda al Ncrtc Modesto 
Fernández; Sor, Severina Fernán
dez; Este, camino de Sajuela y 
Oeste Euséblo Castillo, tasada en 
frescientas pesetas.

Otra ¿n Prado Gallina de cua- 
renía y nueve áreas, al Norte, Pe
dro Gobantes; Sur, valladar; Este, 
liPí-manos de M nío López y Oes
te herederos de Formerio Gon
zález Uria, tasada en cuatrocien
tas cincuenta pesetas.

Otra en el camino del Cemente
rio de diez áreas, al Norte Gas
par Fernández, Sur valladar, Este 
Elias Zarate y Oeste camino, ta
sada en ciento ochenta pesetas.

Otra en Fuente Arriba, sin que 
conste la cabida tasada ea cincuen
ta pesetas.

Otra en Castro de cinco áreas, 
linda Norte sierra del Estado, Sur 
Ignacio Sala zar, Este y Oeste va
lladares, tasada en ochenta pese
tas.

Otra en la Salada de catorce 
áreas, sembrada de trigo, al Norte 
Francisco Varona, Sur y Este bq-
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rederos de Eulogio Gómez y OeS’ 
te Pascual Barahona, tasada en 
noventa y cinco pesetas.

Otra en Arce de veintiséis árejas; 
ahNorte valladar, Sur y Este Ca- j 
simiro Ruiz y Oeste Fiorentino 
Arnáiz, tadada en trescientas otP- 
ouenta pesetas.

riOira en Santa Cruz de diez y 
seis áreas, al Norte valladar, Sur 
riOi Este Marcelina Kníz y Oeste 
Florentino Arnáiz, tasada en dos
cientas cincuenta pesetas.

Otra en el Mazo del Prado, de 
diez áreas, Norte velladar, Sur y 
Este arroyo y Oeste Aniolín Cas
tillo tasada en ciento cincuenta 
pesetas.

Otra en la Cuesta, de diez y 
nueve áreas y veinticinco centiá- 
reas, linda al Norte camino, Sur 
y Oeste camino y Este el Indiano 
de Ayuelas, tasada en doscientas 
cincuenta pesetas.

Otra en la Torre de una fanega; 
linda Norte camino y demás ai
res valladaras, tasada en doscien
tas cincuenta pesetas.

Otra en el Revillón de diez y 
siete área-s y sesenta centiáreas, 
sembrada de trigo, linda al Norte 
Gabriel Montejo, al Sur Santiago 
Zarate al E4e idem y Oeste Julián 
Martínez, tasada en trescientas pe- 
setas.

Otra en la Senda del Palomar, 
de doce áreas trídnta y dos cen
tiáreas linda Norte Zacarías Sala- 
zar, al Sur camino, Este herede 
ros de Felicia no Castillo y Ceste 
Alejandro González, tasaba en 
ciento veinticinco pesetas.

Otra en Pilón de Arce de dos 
áreas setenta centiáreas, si Norte 
y Este Victoriano H<’rnáez y Sur 
y Oeste con camino, tasada en 
cincuenta pesetas.

Otra en la Cuba de diez áreas 
y cuarenta y ocho centiáreas. Ñor 
tfí José Ruíz, Sur Manuel Iraza 
bal, Este Marcelino Barahona y 
Oeste Emilio Villate, tasada en 
cien pesetas.

Otra en Rivacharruz de cinco 
áreas veinticuatro centiáreas, al 
Norte Hipólito Gómez, Sur An- 
tolín Castillo, Este herederos de 
Leandro Herrán y Oeste valladar 
propio, tasada en cincuenta pese
tas.

Oïra en la Carrera de los bue
yes, de disz. áf-eas y cuarenta y 
ocho cantiá e'^s, al Norte camino, 
Sur herederos de Fabián Castillo 
Este Hipólito Gómez y Oeste Ga
briel Montejo, tasada en doscien
tas pesetas.

Ot’’» en Fuente el moro de d’ez 
. y nueve áreas y veintiún centiá- 
reas. Nu’te y Sur valladares, Es
te JuíuSab; do y Oeste Victo- 

‘ riano H r 'a z, ías^da en tres-
ci8n*^.8 pe*«t*'-8.

Otra S^'u '■?, de una fane^ya 
al Norre J ï^-'o Cv/bdlas, Sur Eleu- 
terio CasUl o, E te valladar y 
Oeste Cándido López, tasada en 
ciento cincuenta pesetas.

pesetas.
Ofí-a en Santa Cruz de treinta y 

un áreas y cuarenta y cuatro cen- 
tiai^eas, al Norte, carrera; Sur y Es
te, Florentino Arnáez y Oeste, he
rederos de Toribio Martínez, tasa-

Otra en Ynguerias, de diez 
áre&s y cuarenfa y ocho centiá
reas, al Norte Plácido Montejo, 
Sur ^y Este era^, y Oeste Justo 
Castillo, tasada en cincuenta pe
setas. a

Otra enchanta Cruz, 4© media 
fanega, sembrada anteriormente 
linda al Norte herederos de Ca
simiro Ruiz, Sur Florentino Ar- ' 
náiz Este río y Oe^e camino ta
sada en setenta y cinco pesetas.

Otra en las Eras de Arce, de 
seis áreas y noventa y ocho cen
tiáreas, al Norte camino, óur va
lladar, Este Marcos Anguiano y 
Oeste herederos de Manuel Ira- 
zábal, tasada en ciento veinticinco 
pesetas.

Otra en Rivacharruz de una fa 
nega al Norte Florentino Arnáiz, 
Sur Casimiro Ruíz, Este Pascual 
Olarte y Oeste se ignora tasada 
en cien pesetas.

Otra en Santa Marina de diez 
áreas y cuarenta y ocho ceutiá- 
reas, ai Norte camino, Sur Cu 
quero, Este herederos de Trifón 
Ruíz y Oeste Domingo Gómez, ta
sada en ciento noventa pesetas.

Otra en Zarzana, de quince 
áreas setenta y dos centiáreas. 
Norte y Este Marqués de Terán, 
Sur valladar, y Oeste Santiago 
Zárate, tasada en doscientas pe
setas.

Otra en Paul de la Hiprea de 
veintigeis áreas y veinte centiá
reas, linda ai Norte herederos de 
Pío Heriiáez, Sur Herederos de 
Pedro Gó I ez. Este camino y Oes
te arroyo, tasada en ciento sesen
ta pesetas.

Otra en Calzada de cuarenta y 
un áreas y noventa centiáreas, al 
Norte Eugenio Hernán z, Sur ca
mino, E. Fabián Castillo y Oeste 
Bruno Villae, tasada en ciento 
cincuenta pesetas.

I Otra eu On’anillas de una fa
nega, al Norte valladar, Sur Ri- 

I cardo Orive, E?te y Oeste se ig- 
■ ñora, tasada en setenta y cinco 
i pesetas.
I Oirá en la Hoz de fres áreas 
I cuarenta y nueve centiáreas, ¡inda 
I al Norte herederos de Bernardino 
I Fernández, Sur Fernández Sala 

zar, Es^e camino y Oes'e río, tasa 
í da en cincuenta pesetas.
í Otra en Camino viejo, de diez y 

siete áreas y cuarenta y siete cen
tiáreas, al Norte, Ciríaco H rn^ i; 
Sur, Z/’catías Solazar; Este, Mi
caela Ruíz de Loizsga y Oeste, se 
ignora, tasada en ciento veinticin- 
co pasetas.

Otra en el mismo término de una 
fanega, Norte, Felipa Ruíz; Sur, 
Sebastián López de Siíanes y Es
te, heredemos de Zoilo Arce y Oes- 
fe, arroyo; tasada en tres* lentas 

da en trescientas cincuenta pesetas. ■
Oka en el Sendero de arce de ; 

diez y eicíe áreaa^^y cuarenta y sie- | 
te centiáreas, linda al Norte, here- | 
deros de Toribio, Martínez; Sur, l 
Anacleío Catidiano; Este, valladar j 
y senda y Oeste, Isidoro Zárate; 1 
tasada en trestientas cincuenta' pe- 1 
setas, digo cuatrocientas pesetas, f

Un pajar de sesenta y seis me- I 
tros cuadrados,'linderos derecha, | 
Elvira del Castillo; izquierda, calle | 
del medio, y espalda, Lope Olarte, j 
sito en su calle de Costanlllla, ta- | 
sada en mil quinientas pesetas. I

Una casa en la calle de Catarra- | 
nes, superficie ciento cuarenta y | 
cuatro metros cuadrados compues- | 
ía de fres pisos que linda derecha, | 
entrando Luis Pérez Valmaseda, 
izquierda, Elvira del Castillo y c3- i 
palda, terrenos de la villa, tasada 
en tres mil pesetas. |

Otra casa en la misma calle de ; 
cuarenta y nueve metros cuadra- f 
dos de tres pisos linda derecha, 
Ignacio López Fernández y otro; 
izquierda, Manuel Hernáez Hernán; 
espalda, Ignacio López y otro, la
sada en doscientas cincuenta pe- 1 
setas. I lLos expresados bienes se subas- | 
tarán en la Sala Audiencia de este i « 
juzgado de 1.^ instancia, sito en la i 
calle de la Libertad número 9, ad- j 
virtiéndose de que salen a remate I 
por el precio de su tasación que no | 
se admitirán posturas que no cu- j 
bran las dos terceras partes dé la í 
tasación; que los licitadores debe- 5 
rán consignar en la mesa del )uz | 
gado o acreditar tener consignado J 
en establecimiento al efecto el 10 
por loo de la tasación, sin cuyo 
requisito no serán admitidos, de
biendo presentar fambién la cédu
la personal.

Igualmente se advierte que no 
existen títulos de propiedad de las 
expresadas fincas y se sacan a su
basta sin suplir la falta de titula
ción.

Dado en Miranda de Ebro, a 8 j 
de octubre de 1928. |

Enrique Iglesias. 1 P. S. M., I
José Irazusfa. I

EDICTO
En este Juzgado pe s’gue expe- ’ 

diente a instancia de doftiiDMí ¿s ' 
Pujol, viuda del qne fué Registra- ? 
dor de esta vi Ja don Daniel Este- ’ 
Hez Bosch, cat go que también de
sempeñó en Alfaro y Calahorra; y > 
en cumplimiento a lo dispuesto en 
el arí. 409 del R¿glametifo de la 
Ley Hipo’ecarla, se hace saber por 
medio del presente, para que todo 
aquel qite tenga alguna acción que 
deducir contra el frîHecido Regís- medio completo.
trador presente la oportuna recla
mación.

Enguera, 13 de octubre de 1928. 
El Secretario judicial, 
Francisco Alberola

2381 
Àÿuntamiento de Val- 

demadera
Provincia dé Logroño
— 4:Ñ^OLE1928 =

Plantilla de los /uncionarios admi
nistrativos técnicos y sífbalternos de 
dicho Ayuntamiento aprobada por el 
pleno del mismo en sesión del día 26 
la cual se publica en el «íBoletín Ofi
cial» de lá provincia a los ejecte^ del 
articulo 6 ° del Reglamento orgánico 
provisional de los empleados munici
pales de /echa 14 de Mayo del año co
rriente según se expresa.

Sueldo asignado y cargo
ADMINISTRATIVOS

Pesetas.
El Secretario del Ayunta- 

tamiento ( Técnico admi 
nistrativo) . . . . . 2.000‘00

TÉCNICOS
Un Médico titular e Ins

pector de Sanidad . . 500^00
Un Farmacéutico titular.. ffO‘dO
Un Veterinario titular eIns

pector de Higiene y Sani
dad pecuaria y Car7ies. . 37‘50

SUBALTERNOS
Alguacil del Ayuntamiento. 50‘00
Un guarda de campo . . 847‘.50
Un encargado de regir el
Reloj público . . . . 40^00

Valdemadera 98. de Septiembre de
1928..

El Alcalde^
Lorenzo Muñoz

El Secretario, 
Gregorio Ruiz

jAn uncios
2531 

ÇENICERO
Don Luis Gobantes Ubago, Alcal

de Presidente del Ayuntamien
to de esta ciudad.
Hago saber; Que confecciona

do el Repartimiento de Utilidades 
correspondiente al ejercicio se
mestral de 1926 y, todo el año de 
1927, queda abierta la cobranza 
voluntaria de los mismos durante 
los plazos que a continuación se 
expresan:

Ejercicio semestral del 1926, 
hasta el 10 de noviembre.

Primer semestre de 1927 hasta 
el 25 de noviembre.

Segundo semestre de 1927 hasta 
el 10 de diciembre.

Cuya cobranza voluntaria se 
efectuará por la Depositaría de 
este Ayuntamiento y durante las 
horas de oficina o sean desde las
nueve de la mañana hasta la una 
de la tarde, pudiendo pagar todo 
aquel que sea pudiente y que lo 
desee de una sola vez el año y

Lo que se hace público para 
general conocimiento exhortando 
a los vecinos de esta ciudad que 
satisfagan el referido impuesto 

' para que esta Corporación no se
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yea obligada a llevarlo a efecto 
por ia vía de apremio y sobre el 
tributo se vea obligada a añadir 
los impuestos legales que para 
estos casos está establecido y lo 
mismo se hace presente para los 
hacendados forasteros.

Cenicero 29 de Octubre de 1928.
El Alcalde, 

Luis Gobantes

, 2828
EASILLO

cumplimiento a lo acordado por 
la comisión municipal permanente en 
sesión del dia ee ayer a las once horas 
del día treinta de este mes se celebrará 
en esta Casa Coneisiorial la subas^'a 
de obra de reparación en desmonte p 
montaje del tejado de la Escuela Na
cional de niños bajo pliegos cerrados 
y con sujeción al pliego de condiciones 
y modelo de proposición que obran de 
manifiesto en la Secretaria para su 
examen.

^l EaSíllo lá de octubre de 1928.
El Alcalde

Rafael

2170 
CORNAGO

Aceptada por la Comisión Mu
nicipal Permanente de este térmi
no la propuesta de transferencia 
de unos a otros capítulos y artí
culos del Presupuesto municipal 
ordinario de gastos vigente, for 
mada por el Seoretario-Inteíven- 
tor de este Ayuntamiento queda 
expuesto al público el expedien
te tramitado al efecto en la Se
cretaría de esta Corporación por 
espacio de quince días, a h s efec
tos de. exam^en y reolaín’Ayiones 
legales, en armonía con lo que 
prescribo el artículo 12 del Regla
mento de Hacienda municipal de 
2á de Agosto de 1924.

Cordagq a 4 de Octubre de 1928 
El Aie?ble

Julián Pastor
P. S.M.

El Secretario
Gregorio Baroja

2083 
HERCE

Para cnmplir lo di apuesto por 
e|, Exceleníí^imq señor Goberna
dor civil de la provin^kí, según 
comtjnicacíón del señor Ingeniero 
Jefe de la Sección de Fomento de

12 de Septiembre del co
rriente mes y año, comunicación 
dictada por consecnencia^ de lo 
colislgnado ^n el párrafo. 2.® del 
artícuío ¿28 de la ley de 13 de ju
nio de, 1879, se convoca a todos 
los regantes del regadío de Herce 
y So nía Eulalia Bajera, para el día 
4 dei próximo mes re Noviembre 
y hora de las once para que con
curran a las Casas Consistoriales 
de Herce con objeto de constituir 
ía comunidad de regantes que la 
mistpa íey determina.

y con el fin de que lie rué a no 
ticia de todos Içs interesados de 
loa pueblos de Herce y Santa Eu- 

lallá Bajera se publica el presen» 
te en la Villa de Herce a 21 de 
Septiembre de 1928.

El Alcalde de Herce 
Antero Blanco

2378 
CERVERA DEL RÍO ALHAMA

CONVOCATORIA
Don Isidoro Remón Vallejo, Alcal

de Constitucional de Cervera 
del Río Alhama,
Hago saber: Que conocidos por 

mi autoridad el deseo y el propó
sito de formar Comunidad de re
gantes los propietarios y usuarios 
de fincas beneficiadas con el apro
vechamiento 03 las aguas del rio 
Alhama derivadas a la acequia de
nominada «La Molinai por la pre
sa titulada «Mollnar> facultado por 
el artículo 2." de la Instrucción de 
2.5 de Junio de 1884 procedent^ del 
Ministerio de Fomento CONVOCO 
a todos los interesados en el indi
cado aprovechamiento, tanto de 
riegos cuanto de usus indus
triales, para celebrar Juqta general 
en la Salo Consistorial a las 19 
horas del día 29 de Noviembre de 
1928, en cuya Junta se acuerde la 
constitución de la Comunidad de 
regantes, se estudien y fijen las 
bases de las Ordenanzas y Regla
mentos que la rijan y se nombre la 
Comisión ejecutiva que redacte y 
formule los proyectos.

Cervera de Río Alhama a 18 de 
octubre dq 1928.

El Alcalde 
Isidoro Remón

l 2532
TREVIJANO

RId ación de los pastos concedi
dos a esto Ayuntamiento en el 
Monte «La Dehesilla» de esta vi
lla que se sacan a segunda subas
ta con sujección al pliego de con
diciones inserto en el «Boletín 
Oficial» número 98 del día 14 de 
Agosto último aplicando también 
las condiciones 1 a 10 inclusives 
del publicado con el número 94 
de fecha 4 del mismo mes.

Serán admitidas posturas que 
cubran las dos terceras partes de 
la tasación.

Especie del aprovechamiento 
pastos.

Clase del ganado lanar.
Número de cabezas 200.
Precio de la* ación 200 pesetas.
Mes día y hora de la subasta.

Noviembre 10 a las 10 horas.
Si durante la media hora de la 

sul asta no hubiese licitadores se 
procederá seguidamente a cele
brar la tercera y última deducien
do otra tercera parte del tipo que 
sirve de base en la segunda su
basta.

Lo que se hace público a los 
efectos reglamentarios.

Trevijano 28 de octubre do 
1928.

El Alcalde 
Lorenzo Sáenz

2171
CORNAGO ;

Don Julián Pastor y Pastor, Al
calde-Presidente de este Ayun- 

j tamiento de Cornago. >
I H^igo saber: Que el Ayuota- 
! miento Pæoo de mí Presidencia 
I en sesión ordinaria de 25 del pró- 
? ximo pasado mes de septiembre 
I y en observancia del artículo 489

del vigente Estatuto municipal, ] 
i procedió en vista de les doeumen- 
j tos administrativos a la formación ; 
i de la relación de contribuyentes 
I dt> 1« Píírte Real del Repartimien 
’ to general de Utilidades para 
I »929 y con asta a la designación 
I de vocales natos de las Comisic- 
I nes de la Evaluación de las Par- 
I tes Real y P? rscnal del adsmo, 

que por ministerio de o precep
tuado en los artículos 483 y 484, 
recayó en los señores seguientes:

PARTE REAL
D u Don in ¿o Ar«i!«no Sarz, 

mayor coatribnyrrde por rústica.
Don Fabián Remondo Baroja, 

mayor contribuyente por urbana.
Don Esteban Rut da Pérez, ma 

y or contribuye Eté A or rústica fo
rastero.

Francisco Olloqui San Clemen e 
mayor contribuy lite por indus
trial.

PARTE PERSONAL 
Parroquia de San Pedro Apóstol 

de Co.^nago
Don Salvador Navarro Uruñue- 

la, Cura Párroco, interino.
Don Deograoias Arellano Hur 

tado, mayor contribuyente, por 
rústica.

Don Perfecto GaTflja Ca’avta, 
mayor contribuyente í or urb-rna.

Don Pedro Serafín Péicez Pa - 
tor, mayor co Rubuyeróe ppr i«- 
dustrial.

i Parroquia de San Anión Aba i de 
ValíeRerillo

Drui Julián na tío^ z. Pastor, cu
ra Párroco.

Don Vicente Pastor Caieja, 
mayor contribuyente por rúatiea.

Don Santiago Jiménez Rodrí
guez, mayor contribuyentes por 
urbana.

Don Toribio líurriega Martínez, 
mayer eonbib.uyente por índus- 
trial.

, Las relaciones y designaciones 
de que se ha hecho mérito, se fa-<- 
Fau. expue-'U» pi público en h- 

ICasa Con ■<'SMIíT; J y í-g log serios
de le» resprclivas parre-quias por • 

j espacio do siete dí-s a los efe^str-s 
j de examen y rec amaoioaes iega- 
s
I Lo que se hace público para 

general conocimiento.
' Corna go 4 de octubre de 1928. 
I E' Aicp óp, J^ürán Pastor
i' Bl Secretario, Gregorio B roja i
I
; HibiénJc^e U-rr/do po? I?? A“- 
■ caldías de Ioü yuvbíos de k a ? - 
I tu re.iq&idii ’¿s íciPjS cobraíofies 
' correspqnd^m?s cí año de 1929 

de todos los EDIFICIOS Y SO

LARES no exentos de contribución 
existenfes en ambos términos mu
nicipales, se ha acordado que di
cha Lista se exponga al público en 
las Secretarias de sus correspon
dientes Ayuntamientos, por el tér
mino de 8 días, a contar desde esta 
fecha, con objeto de que loe contri
buyentes puedan examinarlas y ha
cer dentro del plazo fijado, las re- 
clamaciones que crean convenien
tes sobre errores aritméticos o de 

¡ copia.
Lo que se anuncia por el presen

te edicto para conocimiento de los 
interesados; conforme a lo preveni
do en el artículo 26 del reglamento 
de 24 de euero de 1894.

PELAUÓN QUE SE CITA
Núm. 2327.—Santa María de Ca
meros .

id. 2481.—Arnedo.

id. 2323.-8. Román de Cameros

id. 2321.-Hornillosde Cameros

id. 2312.—Cidamón.

id. 2311.—San Torcuato.

id. 2148. — V aldemadera.

id. 2143—Nieva de Carneros.

id. 2467.—Muro de Cameros.

id. 2470.—Fonzaleche.

id. 2187.—Baños de Rioja.

id. 2135.—Herce.

id. 2126.—Zarzosa.

id. 061.—Trido.

id. 2052.—Robres del Castillo.

id. 2367.—Tobía.

id. 2426.—Tormentos.

id. 2489.—El Villar de Arnedo.

Habiéndose formado por las Al 
ealdíis que a continuación se ex
presan lo..^ repartos corre^pon- 
d entes al año 1929 de RUSTICA 
Y PKí'UARIA no exentos de con 
tribucióu existentes en ambos 
términos municipales, se ha acor
dado. que dichos repartos se ex
ponga?! al público en las Secreta
rías de los Ayuntamientos, que « 
continu ;oión so indican por el 
término do ocho días a conter 
des k esta fe h con objeto de que 
los coqq ibuyeî'^es pu^^Uan i Xs- 
minarlo y hacer do tro del 
fijado las redam¿dones que crean 
conveni ntes sobro errores arit
méticos o de copia.

Lo que se anuncia por el pre- 
seqíe vdiebi conocimiento 
de os nter se ios, coulorme aJo 
prevenido en d cha Ley.

RELACIÓN QUE SE CITA
Núm. 233/.— Villavebyo.

id. 3529. Casiiat reina.

id. 2484.—Igea.
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Depositaría de fondos provinciales de Logroño
Tercer Trimestre de 1928 ':

- i
CEUNTA del tercer trimestre del ejercicio de 1928 que rinde el Depositario que suscriba 

de las operaciones de ingresos y pagos verificados en la caja de su cargo, a saber:

Primera parte. • CUENTA DE CAJA
Existencia en mi poder en fin del trimestre anterior .
Ingresos en el trimestre de esta cuenta.......................

Cargo . . . . .
Data por pagos verificados en igual trimestre . . .
Existencia en mi poder para el trimestre que sigue .

PESETAS

443.158‘56 : i
448.083^47
891.242‘03 !
500.667^66 j
390.574*37 ;

Segunda parte. - CUENTA POR CONCEPTOS

INGRESOS
Saldo del trimestre 
anterior por ope
raciones realizadas

Operaciones 
realizadas 

en este trimestre.

Total de las opera
ciones hasta este 

trimestre

PESETAS

1 Rentas........................................................................
2 Bienes provinciales................................................
3 Subvenciones y donativos.. ..............................
4 Legados y mandas.............................. ......
5 Eventuales y extraordinarios e indemnización.
6 Contribuciones especiales....................................
7 Derechos y tasas . ... . . . . . .
8 Arbitrios provinciales ..........................................
9 Impuestos y recursos cedidos por el Estado.

10 Cesiones de recursos municipales........................
11 Recargos provinciales..................... .....
12 Traspaso de obras y servicios públicos.. .
13 Crédito provincial.....................................................
14 Recursos especiales.........................................  •
16 Multas . . . . . . ....................................
16 Mancomunidad inter-provincial...................... .....
17 Reintegros.................................................................
18 Fianzas y depósitos.............................. ......

8.562*90 
27.701*60 

174.811*48
>
>
>

19.332*88
>
>

167.407*09 
88.541*65

>
»
>

»
3.396‘2l 

849.826'69

4.740 88
3.150*50

110.282*13 
»

60*00 
>

5-579*77 
>

20.189*28
197.756*65 
53.124*99

>
>
>
>

5.274*74
49.924*53

13.303*78
30.852*10 

285*093*61
>

60'00
»

22.912*65
>

20.189*20 
365,163*74 
141.666*64

>
»
»
»
»

8.670*95 
899 751*22

PAGOS

1 Obligaciones generales..........................................
2 Representación provincial......................................
3 Vigilancia y seguridad.......................... ......
4 Bienes provinciales..................................................
5 Gastos de recaudación ..........................................
6 Personal y material.. ..........................................
7 Salubridad e higiene................................................
8 Beneficencia . . . . . . . .
9 Àsiât inoia social........................................................

10 Instrucción pública.................... .............................
11 Obras públicas y edifidos provinciales.. . .
12 Traspaso de obras y servicios públicos del Estado
13 Montes y pesca......................................................
14 Agricultura y ganadería. . ..............................
15 Crédito provincial ................................................
16 Mancomunidades inter-provincíales....................
17 Devoiucionet ...........................................................
18 Imprevistos...........................................................
19 Rusultas.................................................................

1.559.58Ü‘5O

33.867‘97 
4.057*60

>
>

12.232'27
59.300*14

>
251.935*11

487‘75 
9.548*50 

263.896*61
>
>

27.903*40 
>

1.396*86 
13.160*41

2I8.635‘3‘2

448.083*47

76.029*46 
2.210*00

>
>

5.585*18
28.711*10

221*17
181.230*38

1.001*75
6.237*20

99.810*15
»
>

11.751*19
>
>

67.821*97
2912'35

17,145*76

1.787.663*97

109.897*43
6.267*60 

>
>

17.817*45
88.011*24 

221*17
433.165*49

1.489*50
15.785*70

363.706*76
>
>

39.654*59 
> '
>

69.218*83
16.072*76

255.781*08
896.421*94 500.667*66 1.397.089‘60

219jJ
PRÓFUG Of ——— '

PUEBLO DE ALESANCO
Declarado prófugo por la 

Junta dé ClasiÚcación y Revi
sión el mozo Justiniano San 
Martín Berrenechea hijo de 
Pantaleón y de Inesta núm. 15 
del alislamientó para el 
reemplazo de 1928, he dis
puesto publicarlo en este pe
riódico oficial a fin de que 
puedan hacerse las gestio
nes necesarias para su bus
ca ÿ captura, debiendo ser 
presentado ante dicha Junta 
haciendo constar que dicho 
mozo, según antecedentes 
que obran én el expediente, 
debe residir en Buenos Ai
res.

Logroño a 6 de Octubre 
de 1928.

El Gobernador, 
Juan Fabiani.

ADMIHISTRACWH MUNICIPAL

Anuncios
2204

ALDEANUEVA DE EBRO
Aprobado por el pleno de 

este Ayuntamiento el presu
puesto ordinario para el 
ejercicio de 1929, queda ex
puesto al público en la Se
cretaría municipal por tér
mino de 15 días, finido el 
cual durante otro plazo de 
15 días, a contar desde la 
terminación déla exposición 
al público, podrán interpo
nerse reclamaciones ante la 
Delegación de Hacienda de 
esta Provincia, por los mo
tivos señalados en el artícu
lo 301 del Estatuto munici
pal, aprobado por R. D. de 8 
de Marzo de 1924.

Aldeanueva de Ebro, a 6 
de Octubre de 1928.

El Alcalde-Presidente, 
Antonio Vergara

La precedente cuenta está conforme con lo qne resulta de los libros de la Deposita
ría de mi cargo, y con los documentos que en su día se unirán a la cuenta general defi
nitiva del ejercicio.

En Logroño a 29 de Septiembre de 1928.
El Depositario,

Eugenio Manzanares

CONTADURÍA DE FONDOS PROVINCIALES

Examinada la precedente cuenta está en un todo conforme con los asientos de los 
libros de esta Contaduría de mi cargo.

V.” B.° 
El Presidente, 

Enrique Herreros de Tejada

En Logroño a 5 de Octubre de 1928. 
El Interventor, 

S. Pardo

Aprobación.—El anterior extracto de la recaudación e inversión de fondos durante 
el tercer trimestre del ejercicio actual ha sido aprobado por la Comisión provincial per
manente en sesión del día de hoy de que certifico.

Logroño 16 de Octubre de 1928.—El Interventor, S. Pardo.

2464 
í AGONCILLO 
i '

Formado por la Comisión 
municipal permanente de este 
Ayuntamiento el proyecto de 

t presupuesto ordinario para 
' el ejercicio de 1929, queda 

expuesto al público en la Se
cretaría municipal por térmi
no de ocho dios lo cual se 
anuncia en cumplimiento y a 
los efectos del artículo 5.^ del 

' Real-decreto de 23 de Agosto 
de 1924.

Agoncillo, a 22 de octubre 
de 1928.

El Alcalde,
I Joaquín Zoreano,
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distrito Forestal de Logroño Monte Dehesa de Suso
Relación de los productos que han de enajenarse en pública sub^^ta que se celebrarán en la Alcaldía de pi

llán de la Oogolla, correspondientes al año forestal de 1928-29. La ejecución de los aprovechamientos se sujetará al 
pliego de condiciones inserto en el <Boletín Oficial» núm. 96 de fecha 9 de Agosto último.

LEÑAS Tasación

Pesetas

PLAZO

Dí<as

Mes día y hora en que han 
de celebrarse las subastas

FORMA DEL APROVECHAMIENTO Y CONFRONTACIONES
Gruesa
Estéreos

Ramaje 
Estéreos

200 300 1.000 60 Noviembre 10, a las 9. Por limpia y aclareo en el sitio Valdelafuente y limites, N. Cañada, 
E. Robledal, S. Barranco de Valdelafuente, O. corta anterior.

200 300 1,000 60 Noviembre 10, a las 9 y i Por id. id. en el sitio Valdelafuente (Lote encimero) y límites, N. 
Corte anterior y Robledal, E. Hayedo, S. Cerro, O. Hayedo.

200 300 900 60 Noviembre 10, a las 10. Por id. id. en el sitio Las Cuestas y límites, N. Peña Rubia, E. H|or- 
tigal, S. Barranco de Ollora, O. Robledal.

> 75 75 60 Noviembre 10, a las 10 y | Por arranque de la aulaga en el sitio El Galerín y límites. N. Bartífin- 
co el Galerín, E. id. de la Bardera, S. Cañada, O. Senda alta.

25 25 100 30 Noviembre 10, a las 11. Por corta de 108 olmos viejos y limpia de la maleza en eí sitio Ce
rrada de Suso.

Logroño 11 de Octubre de 1928. 
El Ingeniero Jefe, 

Gustavo de Cobreros

Anuncios
2496

TRICIO
Aprobado por el pleno de 

este Ayuntamiento el presu
puesto ordinario para el 
ejercicio de 1929, queda ex
puesto al público en la Se
cretaría municipal por tér
mino de 15 días, finido el 
cual durante otro plazo de 
15 días, a contar desde ía 
terminación de la exposición 
al público, podrán interpo
nerse reclamaciones ante la 
Dele^ción de Hacienda de 
esta Provincia, por los mo
tivos señalados en el artícu
lo 301 del Estatuto munici
pal, aprobado por R. D. de 8 
de Marzo de 1924.

Tricio a 25 de Octubre 
de 1928.

El Alcalde-Presidente, 
Francisco García

2434 
R1BAFRECHÂ

Formado por la Comisión 
municipal permanente de este 
Ayuntamiento el proyecto de 
presupuesto ordinario para 
el ejercicio de 1929, queda 
expuesto al público en la Se
cretaria municipal por térmi
no de ocho días lo cual se 
anuncia en cumplimiento y a 
los efectos del articulo 5^ del 
Real-decreto de 23 de Agosto 
de 1924.

Ribaf recha, a 20 de octubre 
de 1928.

El Alcalde, 
Francisco Bañares.

2346 
Ayuniamienio dfi Vi- 

güera
Provincia de Logroño

AJ^O DE 1928 «

Plantilla de los /uncionarios admi
nistrativos técnicos y subalternos de 
dicho Ayuntamiento aprobada por el 
pleno .del mismo en sesión del día 25 
la cual se publica en el ^Foletin Ofi
cial» de la provincia a los efectos fiel 
articulo 6.° del Beglamento orgánico 
provisional de los empleados munici
pales de fecha 14 de Mayo del año co
rriente según se expresa.

Sueldo asignado y cargo

ADMINlSFFAFirOS
Pesetas.

El Secretario del Ayunta- 
tamiento...................... 3.500‘00

TÉCNICOS

Un Médico titular e Ins
pector de Sanidad . . 1.650^00 

Un Farmacéutico titular . 1.125^00
Un Veterinario titular eIns

pector de Carnes . . . 965^(}Q 
Un Practicante titular. . 575‘00

SUBALTEENOS

Alguacil del Ayuntamiento. 502‘00 
Un Depositario y Recaudador 240‘00 
Un guarda de campo . . 821‘25
Otro id. de Regadío y Ar

bolado. . . . . . 1.2í5‘00 
Un Sepulturero . . . . 85*00
Un campanero y encargado 

del Reloj . . . . . 100’00
Un Organista .... 125‘00

Viguera 25 de Septiembre de 1928.
El Alcalde, 

José Rodrígnee
El Secretario,

Paníaleón Garcés

2196 
PRÓFUGO

PUEBLO DE CASTRO VIEJO
Declarado prófugo por la 

Junta de Calificación y Revi
sión el mozo Marcos Barto
lomé Hernáez, hijo de Beni
to y de Francisca, número 1 
del alistamiento para el 
reemplazo de 1928, he dis
puesto publicarlo en este pe
riódico oficial a fin de que 
puedan hacerse las gestio
nes necesarias para su bus
ca y captura, debiendo ser 
presentado ante dicha Junta 
haciendo constar que dicho 
mozo, según antecedentes 
que obran en el expediente, 
reside en ignorado parado.

Logroño a 6 de Octubre 
de 1928.

El Gobernador, 
Juan Fabiani.

19á2
EDI GTO

Don Francisco Gutiérrez Butrón Re- 
caufiador de la Hacienda en el pue
blo de Arnedo.
Hago saber: Qne en el expediente 

que me hallo instruyerido por débitos 
de contribución Rústica pertenecientes 
al 2° trimestre dé 1928 he dictadó 
con esta fecha la siguiente.

Providencia—Resultando de la di
ligencia anterior que hay deudores de 
los cuales unos son hucendados foras
teros, sin que aparezcan hayan seña
lado el punto de su residencia ni de
signado representante en esta provin
cia, y otra son de paradero desconoci
do, esta Recaudación, acuerda en 
cumplimiento de lo que dispone ba ba
se 26 del articulo 3i° del Real Decre- 

to de 2 de Mareo de 1926, regueridos 
por medio de edictos en el iBol^tín 
Oficiah de la provincia y en la tfibla 
de anuncios de las Casas Consistoria
les de este pueblo, para que comparee- 
can en este expediente ejecutivo, o se
ñalen domicilio o representante ent es
ta provincia, advirtiéndoles q^te si no 
lo hacen en el plaeo de ocho diasr, se 
proseguirá el procedimiento en r^el 
día sin intentar nuevas notificacioj^es.

F siendo los deud,ores<a que la fiin- 
terior providencia se refiere, los a 
continuación se i elacion^p, se leít re
quiere, a los efectos y advertenciasique 
en la misma se ordenan, por medi^ del 
presente edicto, que por duplicai^ se 
remite a la Tesorería-Contádurifi de 
Hacienda de esta provincia para que 
se digne acordar su inserción gn el 
^c^Boletin Oficiah de la mism^i, ílpmo 
previene la disposición legal antefi ci
tada.

JÍltas. 
-lé------

Quirico Sáeuz Barrio t‘5O
Ruperto Abad Moreno 7'39
Romana Espinosa 4‘75
Rafael Ibáñez González 6‘35
Rufino Jiménez Pérez 2‘37
Ruperto Labrador Ramírez 7'28
Rufino Ortega Marrodán 8*84
Rufino Ocón Puerta 5'02
Romualdo Royo Ocón 8*32
Raimundo Santo 4*75
Roque Sáenz Lujo 9*39
Ronián Sáem Bretón 7‘25
Romualdo Sáenz Moreno 8*84
Segundo Argaiz Egmizábal 7*97
Santos Alcalde Lufo 6'82
Severino Arnedo Hernández 7*97
Segando Abád Jiménez b*92
Santiago Bretón Argaiz 7'Q5
Servando Bretón Bretón 8‘2<?

En Arnedo a 17 de agosto de 1928. 
El Recaudador,

Francisco Gutiérrez

Mp. Viudir de Villar.
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